
Corrección: Normas de Adquisiciones,  
1 de Mayo de 2010 

Se hicieron las siguientes correcciones en los párrafos 
relacionados con Elegibilidad y Fraude y Corrupción de  
las Normas para las contrataciones con préstamos del 
BIRF y créditos de la AIF. Se hicieron correcciones 
similares en las Normas para la contratación de 
Consultores.  

Elegibilidad   
1.8 (d)  Toda firma que el Banco sancione de 
conformidad con lo dispuesto en el subpárrafo d) del 
párrafo 1.14 de estas Normas o de conformidad con las 
políticas Anticorrupción y el régimen de sanciones del 
grupo del Banco Mundial13

Fraude y Corrupción  

 será inelegible para que se le 
adjudiquen  contratos financiados por el Banco o para 
beneficiarse financieramente o de cualquier otra manera 
de un contrato financiado por el Banco, durante el 
período que el Banco determine. 

1.14  Es política del Banco exigir que los 
Prestatarios (incluidos los beneficiarios de los préstamos 
concedidos por la institución), así como los licitantes, 
los proveedores, los contratistas y sus agentes (hayan 
sido declarados o no), el personal, los subcontratistas, 
proveedores de servicios o proveedores de insumos que 
participen en contratos financiados por el Banco, 
observen las más elevadas normas éticas durante el 
proceso de contrataciones y la ejecución de dichos 
contratos.18

a) define de la siguiente manera, a los efectos de 
esta disposición, las expresiones que se indican a 
continuación: 

  A efectos del cumplimiento de esta política, 
el Banco 

                                                 
13  Para los fines de este subpárrafo, las políticas anticorrupción 

relevantes relevante del Banco Mundial están establecidas en 
las Guías para Prevenir y Combatir el Fraude y la Corrupción 
en Proyectos financiados por préstamos del BIRF y créditos y 
donaciones de la AIF, y en las Normas Anticorrupción de la  
CFI, el OMGI y las Garantías Transaccionales del Banco 
Mundial. El régimen de sanciones del Banco está disponible en 
el sitio web externo del Banco.  

18 En este contexto, cualquiera acción que tome un licitante, 
proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o 
su agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, 
proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el 
proceso de contratación o de ejecución de un contrato para 
adquirir una ventaja ilegítima, es impropia.    

(i) “práctica corrupta”19

(ii) “práctica fraudulenta”

  significa el 
ofrecimiento, suministro, aceptación o 
solicitud, directa o indirectamente, de 
cualquier cosa de valor con el fin de influir 
impropiamente en la actuación de otra 
persona. 

20

(iii) “práctica de colusión”

  significa cualquiera 
actuación u omisión, incluyendo una 
tergiversación de los hechos que, astuta o 
descuidadamente, desorienta o intenta 
desorientar a otra persona con el fin de 
obtener un beneficio financiero o de otra 
índole, o para evitar una obligación; 

21

(iv) “práctica coercitiva”

  significa un arreglo 
de dos o más personas diseñado para lograr 
un propósito impropio, incluyendo 
influenciar impropiamente las acciones de 
otra persona; 

22

(v) “práctica de obstrucción” significa 

  significa el daño o 
amenazas para dañar, directa o 
indirectamente, a cualquiera persona, o las 
propiedades de una persona, para influenciar 
impropiamente sus actuaciones. 

(aa)   la destrucción, falsificación, alteración o 
escondimiento deliberados de evidencia 

                                                 
19 Para los fines de estas Normas, “persona” se refiere a un 

funcionario público que actúa con relación al proceso de 
contratación o la ejecución del contrato.  En este contexto, 
“funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y 
a empleados de otras organizaciones que toman o revisan 
decisiones relativas a los contratos. 

20 Para los fines de estas Normas, “persona” significa un 
funcionario público; los términos “beneficio” y  “obligación” 
se refieren al proceso de contratación o a la ejecución del 
contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigida 
a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un 
contrato. 

21 Para los fines de estas Normas, “personas” se refiere a los 
participantes en el proceso de contratación (incluyendo a 
funcionarios públicos) que intentan establecer precios de oferta 
a niveles artificiales y no competitivos.   

22 Para los fines de estas Normas, “persona” se refiere a un 
participante en el proceso de contratación o en la ejecución de 
un contrato. 

 
 

material relativa a una investigación o 
brindar testimonios falsos a los 
investigadores para impedir materialmente 
una investigación por parte del Banco, de 
alegaciones de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas  o de colusión; 
y/o la amenaza, persecución o 
intimidación de cualquier persona para 
evitar que pueda revelar lo que conoce 
sobre asuntos relevantes a la investigación 
o lleve a cabo la investigación,  o   

(bb)  las actuaciones dirigidas a impedir 
materialmente el ejercicio de los derechos 
del Banco a inspeccionar y auditar de 
conformidad con el párrafo 1.14 (e), 
mencionada más abajo.  

b)         rechazará toda propuesta de adjudicación si 
determina que el licitante seleccionado para 
dicha adjudicación ha participado, directa o a 
través de un agente, en prácticas corruptas, 
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de 
obstrucción para competir por el contrato de que 
se trate; 

c) anulará la porción del préstamo asignada a un 
contrato si en cualquier momento determina que 
los representantes del Prestatario o de un 
beneficiario del préstamo han participado en 
prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, 
coercitivas o de obstrucción durante el proceso 
de contrataciones o la ejecución de dicho 
contrato, sin que el Prestatario haya adoptado 
medidas oportunas y apropiadas que el Banco 
considere satisfactorias para corregir la situación, 
dirigidas a dichas prácticas cuando éstas ocurran; 

d) sancionará a una firma o persona, en cualquier 
momento, de conformidad con el régimen de 
sanciones del Bancoa

                                                 
a  Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se 

le adjudique un contrato financiado por el Banco al término de 
un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de 
conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las 
posibles sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o 
suspensión temporal temprana en relación con un 
procedimiento de  sanción en proceso; (ii) inhabilitación 
conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones 
Financieras Internacionales incluyendo los Banco 

, incluyendo declarar dicha 
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firma o persona inelegible públicamente, en 
forma indefinida o durante un período 
determinado para: i) que se le adjudique un 
contrato financiado por el Banco y ii) que se le 
nomineb 

e) tendrá el derecho a exigir que, en los contratos 
financiados con un préstamo del Banco, se 
incluya una disposición que exija que los 
proveedores y contratistas deben permitir al 
Banco revisar las cuentas y archivos relacionados 
con el cumplimiento del contrato y someterlos a 
una verificación por auditores designados por el 
Banco. 

 subcontratista, consultor, fabricante o 
proveedor de productos o servicios de una firma 
que de lo contrario sería elegible para que se le 
adjudicara un contrato financiado por el Banco.   

                                                                             
Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas 
del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en 
la administración de adquisiciones.  

b  Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de 
productos o servicios (se usan diferentes nombres según el 
documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha 
sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de 
precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y 
específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir 
con los criterios de calificación para una licitación en 
particular; o (ii) nominado por el prestatario.  
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